
 

 
 

  ORDEN NÚMERO:    1537/2022 
  
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

160/2022 (Antecedentes: 019/2022 - 056/2020)  
(A/SER-011454/2020) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 
                     Vista la propuesta de 1ª Modificación del contrato de Servicios denominado: “SERVICIO DE FORMACIÓN DE 
SOLICITANTES DE ADOPCIÓN”, adjudicado por Orden 971/2020, de 13 de agosto, a Dª. Lila Nora Parrondo Creste (05253861V), 
formalizándose el 17 de agosto de 2020, con un plazo de ejecución que finalizaba el 31 de diciembre de 2021. Este contrato ha sido 
prorrogado mediante Orden 1892/2021, de 18 de noviembre, hasta el 30 de junio de 2023. 
 
El servicio del que es objeto este contrato desarrolla acciones formativas consistentes en la impartición de cursos a los solicitantes 
de adopción tanto internacional como nacional, que hayan iniciado el correspondiente expediente ante la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, así como cursos de preparación para la asignación del menor para su adopción y 
posterior llegada del mismo al hogar familiar. 
 
En los últimos años se viene experimentando un notable incremento sostenido en la demanda del servicio. En 2020 se abrieron un 
total de 155 expedientes de adopción internacional, en 2021 se abrieron 180 expedientes (16,13% de incremento) y en los primeros 
cuatro meses de 2022 se han abierto 58 expedientes. 
 
Respecto de la adopción nacional también se ha experimentado un notable incremento en la demanda debido a la convocatoria 
publicada en fecha 13 de enero de 2022 en el BOCM, mediante Orden 2078/2021, de 22 de diciembre, de la Consejera de Familia, 
Juventud y Política Social, por la que se establece el plazo y el procedimiento para la recepción de documentación, apertura de 
expedientes y aceptación de ofrecimientos para la adopción de personas menores de edad en la Comunidad de Madrid. Al respecto, 
se señala que la convocatoria anterior es del año 2015.  
 
Por todo lo expuesto, la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad identifica la necesidad de incrementar en 
48 las horas contratadas para poder prestar cuatro cursos más que den cobertura a la demanda existente, por el período de 9 
meses, desde el 1 de octubre de 2022 hasta el 30 de junio de 2023. 
 
Esta modificación está prevista en el apartado 21 de la Cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
contrato, siendo el porcentaje del precio del contrato al que cómo máximo pueda afectar la modificación del 20 % del mismo. 
 
La contratista Dª. LILA NORA PARRONDO CRESTE ha manifestado su conformidad a la propuesta de modificación nº 1 del mismo 
con fecha 19 de mayo de 2022. 
          
Realizado el trámite de audiencia, y previos los informes favorables del Servicio Jurídico y de la Intervención, de conformidad con el 
apartado 21 de la Cláusula 1 y la Cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, en aplicación 
de lo previsto en los artículos 203 a 207 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 de la citada norma legal.  
  

DISPONGO 
 
PRIMERO.- Aprobar la 1ª modificación del contrato “SERVICIO DE FORMACIÓN DE SOLICITANTES DE ADOPCIÓN” consiste en 
el incremento de 48 horas de formación para los solicitantes de adopción para poder prestar tres cursos más que den cobertura a la 
demanda existente,  por un período de 9 meses, desde el 1 de octubre de 2022 hasta el 30 de junio de 2023, fecha de vigencia 
máxima, con un incremento en el precio del contrato por un importe total de 3.552,00 euros (IVA exento), según la siguiente 
distribución y cuantías: 
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Ref: 48/380914.9/22



 

 
 

 
El gasto que origina esta modificación se imputará con cargo al programa 232F, subconcepto 22709, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid, para financiar las obligaciones derivadas del contrato. 
 
En base al informe emitido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de octubre de 2019, en la que se 
establecen los criterios de actuación de los expedientes de gasto que incluyan en su ejecución material el mes de diciembre de un 
ejercicio y que dispongan de un procedimiento de verificación de servicios, se tramitará como plurianual, imputando el importe 
correspondiente al mes de diciembre con cargo a los créditos del ejercicio siguiente. 
 
Por lo anteriormente expuesto se procede a tramitar el gasto con el siguiente desglose: 
 

 
 
SEGUNDO.- Esta modificación surtirá efectos a partir del día 1 de octubre de 2022. 
 
TERCERO.- La contratista deberá reajustar la garantía, conforme a la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, por importe de 177,60 euros en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al contratista 
el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con el precio del contrato resultante de la modificación 
 
CUARTO.- Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fecha 
 
 
 

5 de  Julio de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 

7/10/2021) 
 EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO 

DE LA NATALIDAD. 
 
 
 
 
 

Fdo. Alberto San Juan Llorente. 
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